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De conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare la 

liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá si la 

aprueba o la modifica. En el presente caso, la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora no fue objetada, sin embargo; observa el Despacho que, las 

tasas de interés moratorio aplicadas, son distintas a las autorizadas por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo de causación, así mismo, se 

realizó desde una fecha de exigibilidad de la obligación anterior a la reconocida 

por el Despacho, no se tuvo en cuenta los intereses de plazo y, ha transcurrido 

un lapso de tiempo desde la fecha en que se corrió traslado de la liquidación 

presentada en la que se liquidó la obligación hasta el 22 de noviembre de 2021.  

 

Por lo expuesto, se aprobará la liquidación de crédito realizada y actualizada 

por el Despacho hasta el 15 de julio de 2022:  

 

Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 15-jul-22 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

Microc u Ot

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en 

esta columna 

Desde Hasta Efec. Anual A uto rizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital liquidable Días Intereses

24-abr-21 30-abr-21 0,00 0,00 0,00

24-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 64.735.099,00 64.735.099,00 7 293.372,05

1-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 64.735.099,00 30 1.251.412,05

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 64.735.099,00 30 1.250.756,50

1-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 64.735.099,00 30 1.248.789,43

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 64.735.099,00 30 1.252.722,93

1-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 64.735.099,00 30 1.249.445,19

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo de capital, Fol.  >>

Mora TEA pactada, a mensual >>>

La Secretaría del Despacho procede a efectuar la liquidación del crédito,

conforme a lo dispuesto en el art. 446 del C. G. del P.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

RADICADO 2021-00455

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia
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1-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 64.735.099,00 30 1.242.227,85

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 64.735.099,00 30 1.254.688,72

1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957% 64.735.099,00 30 1.267.123,76

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978% 64.735.099,00 30 1.280.185,49

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 2,04% 2,042% 64.735.099,00 30 1.321.793,06

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 2,06% 2,059% 64.735.099,00 30 1.332.796,77

1-abr-22 30-abr-22 19,05% 2,12% 2,117% 64.735.099,00 30 1.370.187,87

1-may-22 31-may-22 19,71% 2,18% 2,182% 64.735.099,00 30 1.412.455,30

1-jun-22 30-jun-22 20,40% 2,25% 2,250% 64.735.099,00 30 1.456.328,60

1-jul-22 15-jul-22 21,28% 2,34% 2,335% 64.735.099,00 15 755.911,40

 64.735.099,00 19.240.196,97

64.735.099,00

INTERESES PLAZO 8.319.919,00

19.240.196,97

$92.295.214,97TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

Resultados >>

Secretaria

LINA MARCELA GIRALDO CATAÑO

 

 

En lo que respecta a la cesión de crédito allegada, no se le imprimirá trámite 

alguno por cuanto, no se aporta el certificado de existencia y representación de 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, y anexa un documento 

totalmente ilegible del cual no logra desprenderse su contenido (pdf 46 a 55):   

 

12AllegaCesionCredito.pdf 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito realizada por el Despacho, en la 

suma de $92.295.214,97, hasta el 15 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte interesada para que allegue la cesión de crédito 

en debida forma, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

  

LiG 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVtRgsmOpqBOoiobOprFlUcB1UqszZntBLRnVar-8J50eg?e=W44N5L
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